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Estimado/a compañero/a: 
 

La Junta de Gobierno colegial, en reunión celebrada el pasado 2 de diciembre, 
acordó aprobar el Orden del Día definitivo de los temas a tratar en la reunión de la 
Asamblea General Ordinaria de Colegiados que se celebrará el día 17 de diciembre 
de 2016, a las 9.30 horas en primera convocatoria y a las 10.00 horas en segunda, 
en el Salón de Actos de este Colegio Oficial (Coso, 100, 2ª planta), con arreglo al 
siguiente: 

 
- ORDEN DEL DIA DEFINITIVO - 

 

PUNTO Nº 1.-  Tema:  LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE COLEGIADOS, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE MAYO DE 2016. 

 

PUNTO Nº 2.-  Tema:  ESTUDIO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL 
PRESUPUESTO ECONÓMICO COLEGIAL DEL AÑO 
2017. 

 

PUNTO Nº 3.-  Tema:  INFORMES DEL PRESIDENTE Y DE LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO CON 
ADOPCIÓN DE ACUERDOS SI PROCEDE. 

 

PUNTO Nº 4.-  Tema:  PRESENTACIÓN DE LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 
DE IDENTIDAD CORPORATIVA Y COLEGIAL E 
IMAGEN DEL ARQUITECTO TÉCNICO “EL COLEGIO 
APORTA”. 

 

PUNTO Nº 5.-  Tema:  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

Respecto a la información del punto primero del orden del día se adjunta el 
borrador del Acta de la Asamblea General de Colegiados celebrada el día 27 de 
mayo de 2016. Así mismo, podrá consultarse en la página web, zona de sólo 
colegiados/Asamblea general. 

La información correspondiente al punto segundo puede examinarse en las 
oficinas colegiales. También podrá enviarse por correo electrónico tras petición a la 
dirección coaatz@coaatz.es  

CIRCULAR Nº 49                                         05/12/2016 
 

Asunto:  CONVOCATORIA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  COLEGIADOS 

http://www.coaatz.org/wp-content/uploads/2016/11/2016_05_27-Borrador-de-acta-A.G.pdf
mailto:coaatz@coaatz.es


Se recuerda que los ruegos y preguntas que se deseen formular deberán 
tener entrada en las oficinas colegiales antes de las catorce horas del 7 de 
diciembre de 2016, para que pueda ser exigida una respuesta concreta. Los que se 
formulen oralmente durante el acto de la Asamblea solo serán tomados en 
consideración por la Junta de Gobierno en tanto puedan ser objeto de respuesta sin 
previa consulta de documentación. 

 
 Un saludo. 
 EL SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Miguel Soler Carbó 


